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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS de suscripción TARIFA DE INSERCIONES
Paeetu

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recil-o del siguiente.

cenles oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio trí- 1111 i i iilinli -i ili liiMi|iul . u\n I'iii
vincial: linea o fracción ••••e__________H

ídem judiciales-oficiaies : linea o fracción.. i.ocB
ídem particulares y avisos financieros ...ooH

Los anunciantes Tienen obligados al pago del im-
pm»_to dtlTimbre correspondiente.

Las H*_ea_ se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

mestre, jjjpesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un afio, 72.

0.H6

«:::;:::::::::::::«í::::::::"::s"s«5Sííí5í«"«í5í5:JJ:::nK

ificinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; **o al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OneiAL, caUe de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

[ TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II
RAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pe$a_

Arriba España! [Viva Franco! iViva España!

BONO DE LA NACIÓN de lo dispuesto en los dos artículos
antecederB

del Cuerpo de Profesores Mercanti-
les de Hacienda.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1941.

BENJUMEA BURÍN

limo. Sr. Director general de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial.
(Publicado en el Boletín Oficial

del Estado del 22 de abril.)

3.° Por laDirección General de
Régimen Jurídico de Sociedades
Anónimas se facilitará a la Comi-
sión el local y medios materiales
que requiera. . .

Lo que tengo el honor de partici-
par a V.I. para su conocimiento y
traslado a los interesados.

Ministerio de la Gobernación
Dios guarde a VV

años.
II. muchos

Madrid, 11 de abril de 1941.—
P. D.:José Lorente.
limos. Sres. Subsecretario de Pren-

sa y Propaganda y Director gene-
ral de Turismo.

\DEN de 11de abril de 1941 (rec-
uficada) por la que se dan nor-

fias para regular la confección
fe carteles de propaganda turls-

(G. C -1.332)

(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del 25 de abril.) Dios guarde a V.I.muchos años

Madrid, 21 de abril de 1941.Sabiéndose padecido .error en la
pen de este Ministerio de 11 del
tríente raes, se transcribe a con-
flación debidamente rectificada.
mos. Sres.: Los carteles de pro-
Janda turística editada por Cor-
aciones y Entidades locales sue-
hacerse a .amafio arbitrario y

y distintos, que dificultan su fií'a-
n y, a veces, la imposibilitan, so-
: todo cuando, por el exceso de
superficie o por la proporción
ígular, no caben en el espacio en

Ministerio de Trabajo
(G. C .—1.335)

LARRAZ

lmo. Sr. Director general de Ré-
gimen Jurídico de Sociedades
Anónimas.

ORDEN de 31 de marzo de 1941
por la que se califica definitiva-
mente la casa económica cons-
truida en la parcela 69 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Económicas eResiden-
cia>, correspondiente al segundo
grupo, hoy número 12 de la calle
de Galván y Candela, de esta Ca-
pital.

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 21 de abril de 1941 por
la que se nombra la Comisión en-
cargada de redactar el antepro-
yecto de la Ley reguladora de las
Sociedades anónimas.
limo. Sr.: ElDecreto de 2 de mar-

zo de 1938, relativo a la organiza-

ción del Ministerio de Hacienda, en-
comendó a este Departamento el
estudio y propuesta del ordenamien-
to jurídico-económico de las Socie-
dades anónimas. Una Ley sobre di-
cha materia no debe ser elaborada
sin que previamente se realicen
aquellos estudios técnicos,i'urídicos,
de legislación comparada y de con-

sideración de la realidad y de las
exigencias nacionales e ideológicas
que" para ser completos, han de
fraguarse por la labor conjunta de
especialistas de diversos ramos Y

como tales trabajos, por razón del

fin a que están ordenados, deben

tener un carácter eminentemente
práctico, es de todo punto con-
gruente que concluyan en la redac-

ción de un anteproyecto de Ley

En su virtud, este Ministerio se ha

servido disponer: _
1

°
Oue se constituya una Comi-

sión encargada de redactar un ante
proyecto de Ley reguladora de las

Sociedades anónimas.
2 o Que la citada Comisión se

componga asi: Presidente don Blas

Pérez bocales: don Rafael Marín
Lázaro, de la Real Academia de

Ciencias Morales y
Joaquín Garrigues y Díaz Cañábate

Jy don José María
Ítí, Catedráticos de Derecho Mer-
cantil; don Pedro Gual Villalbi y

don Román Perpiñá, Consejeros de
Economía, y don Ramón Canosa,

(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del 22 de abril.)

(G. C-1.331

Ministerio de Agricultura
limo. Sr.: Vista la instancia de

don Carlos Gil y Gil, de Madrid,
solicitando calificación definitiva
para su casa económica construida
en la parcela (y) del proyecto apro-
bado a la Cooperativa de Casas Eco-
nómicas <Residencia>, correspon-
diente al segundo giupo, hoy nú-
mero 12 de la calle de Galván y Can-
déla, de esta CapitaB

:habitualmente se colocan, o sea
los marcos que suelen existir en
as las Agencias de viajes de Es-
ía y del extranjero, así como en
¡i todas las Oficinas de Informa-
o de la Dirección General de Tu-
mo.

ORDEN de 18 de abril de 1941 por
la que se fija el precio del espar-
to papelero.
limo. Sr.: Vista la propuesta for-

mulada por elSindicato Nacional de
Industrias Químicas, en súplica de
que por este Ministerio se fije el
precio para la T.M.del esparto cor-
to, llamado papelero, limpio, seco y

debidamente empacado, sobre va-
gón o vapor origen, a cuya propues-
ta se acompaña como fundamento
de la misma su estudio económico;

'or este y otros motivos no me-
atendibles, entre los que figu-
algunos que afectan a la esté-

PResuli don Uarlos (jii

Gil fué declarado beneficiario de
casa económica por Orden ministe-
rial de 13 de febrero de 1933;

Resultando que la mencionada
casa se halla totalmente terminada,
según se ha comprobado en la visita
de inspección realizada por la Sec-
ción Técnica del Instituto Nacional
de la Vivienda, fecha 16 de agosto
de 1940:

f y presentación de estos carte-
iy teniendo en cuenta elacuerdo
ernacional de la Unión de Orga-
IOficiales de Propaganda Turís-

fque fija con carácter obligato-
|para los países representados en
liisma el de 62 por 100 centíme-
s para los carteles murales y sin
idar tampoco las dificultades de
-•el que crean las actuales cir-
pstancias,
pte Ministerio, en armonía con
establecido en la Orden de 9 de
ll.de 1941, ha tenido a bien dis-
ler lo siguiente:

Examinados para el debido infor-

me sobre dicha propuesta los datos
estadísticos que obran en la Direc-

ción General de Montes. Caza y Pes-

ca Fluvial, así como los estudios
que a su instancia han redactado las

Jefaturas de los Servicios de Montes
en aquellas provincias productoras
de esparto, y debidamente compul-

sadas las valoraciones de los distin-
tos factores que integran el costo de

este producto para su colocación en

eí límite del monte,

Este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por la Direccióu
General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial,ha dispuesto fijar el precio

de 265 pesetas la T. M. del esparte

corto, llamado papelero, limpio

seco, empacado y situado en el lí-

mite del monte de origen.

Lo que comunico a V.I.para si

conocimiento y demás efectos.

Resultando que la repetida casa
económica fué calificada condicio-
nalmente por Orden ministerial de
13 de abril de 1933, habiendo reci-

bido exclusivamente el beneficio de
exenciones tributarias, y que la casa
económica de que se trata fué cons-
truida por el solicitante sobre te-

rrenos que adquirió a la referida
Cooperativa, según escritura de de-
claración de obra nueva, otorgada

en Madrid, a 18 de marzo de 1941,
ante el Notario don Luis Hernández
González, bajo el número 316 de su

\u25a0rtículo 1.° Queda prohibida la
fección de carteles de propagan-
dística de tamaño mayor a 62
100 centímetros.
|t. 2.° La responsabilidad por
acción de la prohibición que es-
tece el artículo anterior, alcanza
ls imprentas v talleres litográ-

PrCons°i(krando que se han cum

plido todos los requisitos que deterft. 3.° La Dirección General
'urismo y los Gobernadores Ci-
-* velarán por el cumplimiento
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E

minan los artículos 126 y siguientes
del Reglamento de 8de juliode 1922
y.demás disposiciones legales de
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali-
ficar definitivamente la casa econó-
mica construida en la parcela 69 del
proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Económicas cResidencia»,
correspondiente al segundo grupo,
hoy número 12 de lacalle de Galván •

y Candela, de esta Capital, solicitada
por don Carlos Gily Gil.

Lo digo a V. I. para su .conoci-
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1941.
BENJÜMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Publicado en elBoletín Oficialdel

Estado del día 13 de abril).
(G. C—1.308)

Diputación Provincial Magistratura del Trabajo
número 4, de Madrid

Lo que se líate publien^^™
miento de lo prevenido a
lo 58 de la ley drRes0Dnen eJPolíticas.

y KesP°nxsabil;dadJ
Madrid, ,6 de abril de msecretario, Antón inr **94*--*—E

bueno. ElP^S'S^''(G* c.^I.22,)

de Madrid

CEDULAS PERSONALES
EDICTO

Próximo a terminar el período de
pago voluntario de Cédulas persona-
les correspondientes al año 1940 y a

declararse la caducidad de la cédula
de 1939, así como a dar por terminada
la recaudación domiciliaria, se hace
público que, a partir, del día 6 de los
corrientes, y durante las horas de nue-
ve y media a trece de la mañana, pue-
den obtenerse las cédulas que no hu-
bieran sido satisfechas a los Agentes
recaudadores a domicilio en la Ofici-
na general de Recaudación, sita en la
calle de Santa Catalina, núm. 7, reco-
mendándose no se demore el pago del
Impuesto, a fin de evitar aglomera-
ciones en los últimos días de recau-

En virtud de lo acordado por pro-
videncia dictada en el día de hoy por
don Francisco Ruiz Jarabo, Magis-
trado del Trabajo número 4, de esta
capital, en autos seguidos a instancia
de don Julián Torell Duran, contra
don Francisco Llórente Moreno,

TRIBUNAL REGIÓN ai r.RESPONSABIUDG{DEtLp0^
TICAS DE MADRID.

Don Antonio Carrasco Cobo Sa-lario del Tribunal Regional TResponsabilidades Políticas de Adnd, tl"

Se sacan, a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de
ocho días, diferentes bienes muebles
embargados a dicho demandado, que
según informe obrante en autos han
sido tasados todos ellos en la cantidad
de doce mil novecientas seis pesetas,
que se hallan depositado^ en los talle-
res de la fábrica de dulces y fiambres
«La Rosa de Oro», sita en la calle de
Barcelona, núm. 12, más cinco mil
pesetas por los derechos de traspaso
de local y tres mil quinientas pesetas
por los derechos del nombre comer-
cial <(La Rosa de Oro», que tiene el
establecimiento anteriormente citado,
habiéndose señalado para el acto del
remate el día 20 de mayo, a las once
horas de su mañana, en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, advir-
tiendo a los licitadores :

Por el- presente edicto hago saber-;
Que por este Tribunal, y en el exp-eliente número 272, seguido contraFrancisco Torres Rueda, se ha dictado auto con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice :

ORDEN de 31 de marzo de 1941
por laque se concede calificación
definitiva a la casa económica
construida en la parcela 69 del
proyecto aprobado a la Coopera-
tiva de Casas Económicas 'Resi-
dencia* , correspondiente al se-
gundo grupo, hoy número 10 de
la calle de Galvdr^^Candela^eCap/talU

dación «Se acuerda
-

Que se pongan Jautos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in.
culpado, en paradero desconocido,]
sus familiares, se instruyan y puedaí
formular, dentro de las cuarenta j
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro.
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribu-i
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto]
Lo acordaron y firman los señores!
del margen,- de que certifico.—M. ('..
Rúiz, Fermín Lozano, A. Senra ni
bricados).»

Toda modificación tributaria, aun-
que sea a mayor cuantía, si se refie-
íe al año 1940, debe solicitarse por los
contribuyentes, sin que'produzca mul-
ta ni penalidad por ningún concepto,
mientras no se declare abierto el pe-
ríodo ejecutivo. Una vez <~,nenzado
éste, se recargará el descubierto por
este tributo en las condiciones legal-
mente establecidas, exigiéndose el
pago por vía de apremio.

wutm Vista la instancia de
Bon Salvador Gayarre y Galbete, de
Madrid, solicitando calificación de-
finitiva para su casa económica,
construida en la parcela 69 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Económicas <Residencia» ,
correspondiente al segundo grupo,
hoy número 10 de la calle de Galván
y Candela, de esta Capital;

Resultando que don Salvador Ga-
yarre y Galbete fué declarado bene-
ficiario de casa económica por Or-
den ministerial de 8 de noviembre
de 1933;

Primero. Que para tomar parte en

la subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Tribunal o en el
local designado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 -por
100 del valor en que han sido tasados
los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para consultas o rectificaciones
puede acudirse a la Oficina Central
del Impuesto, sita en la calle de Mal-
donado, núm. 17 (horas de nueve. a
trece).

Madrid, ide mayo de 1941 Y para que sirva de notificación a
lo herederos del inculpado, Francisj(G.-279) Segundo. Que no se admitirán.

posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha tasación-

co Torres Rueda, se hace público po<
el presente, que se publicará en e!
Boletín Oficial de la provincia d.
Madrid.

DIRECCIÓN GENERAL
Or TIMBRE Y MONOPOLIOS

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y en la ta-

blilla de anuncios de esta Magistratu-
ra, expido el presente con el visto
bueno del señor Magistrado, que fir-
mo en Madrid, a 22 de abril de 1941.
El Secretario (firmado). —Visto bue-
no : El Magistrado del Trabajo,
Francisco Ruiz Jarabo.

Dado en Madrid, a 14 de abril di
1941.

—
El Secretario, Antonio Carras

co.
—

Visto bueno :El Presidente •
-\u25a0\u25a0

Resultando que la mencionada
casa se halla totalmente terminada,
según se ha comprobado en la visita
de inspección realizada por la Sec-
ción Técnica del Instituto Nacional
de la Vivienda fecha 16 de agosto
de 1940;

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cíni-

co premios de 125 pesetas cada uno
asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

mado)
(G, C-i-23

TRIBUNAL REGIONAL DI
RESPONSABILIDADES POLI(G. C—1.361) (I—54)Resultando que la repetida Casa

económica fué calificada condicio-
•nalmente por Orden ministerial de
13 de abril de 1933, habiendo reci-
bido exclusivamente el beneficio de
exenciones tributarias, y que la casa
económica de que se trata fué cons-
truida por el solicitante sobre te-
rreno que adquirió de la mencionada
Cooperativa, según escritura de de-
claración de obra nueva, otorgada
en Madrid, a 18 de marzo de 1941,
ante elNotario don Luis Hernández
González, bajo el número 317 de su
protocolo;

x TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, S<

PROVIDENCIAS JUDICIALES tario del Tribunal Regional
Responsabilidades Políticas de J

Teodora Ángeles Serrano de Fran-
ciscoKAntonia Aguado Cid, Ana Vil-
ches Romero y Rosa Cabezas Ferre-
ras, del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes ; Felisa San Andrés
García, del Colegio de la Paz.

drid,
TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

Por el presente edicto hago sabe;

Que por este Tribunal ,y en el esp

diente núm. 286, seguido contra M

ría Mínguez, se ha dictado auto a

esta fecha, cuya parte dispositn

dice r

TICAS DE MADRID

Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos. «Se acuerda : Que se pongan *

autos de manifiesto en Secretaria p

término de tres días, para que ei

culpado, en paradero desconocido
sus familiares se instruyan y pue •

formular, dentro de las cuarenta.
ocho horas siguientes, su e»
defensa, notificándose esta res

por medio de edictos, que se puo-

rán en. el Boletín Oficial de fc P

vincia de Madrid, y que se .ja"

el tablón de anuncios de este

nal y del Juzgado u****"¿
dose las oportunas ordenes al

Lo acordaron y firmani os (

del margen, de que certitic^-^ r:

Ruiz, Fermín Lozano, a- -*•"-

Madrid, ide mayo de 1941.
—

El
Director general, F. Roldan. Certifica :Que por este Tribunal, y

en el expediente seguido contra An-
tonio Chavarri Revuelta, con el nú-
mero 97 de 1939, vecino de esta lo-
calidad, se ha dictado sentencia ab-
solviendo al mismo, recobrando éste
la libre disposición de sus bienes. -

.Considerando que se han cum-
plido todos los requisitos que deter-
minan los artículos 126 y siguientes
del Reglamento de 8de juliode 1922
y demás disposiciones legales de
aplicación al caso,

(G-—280)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
GUARDIA CIVIL

Este Ministerio ha dispuesto cali-
ficar definitivamente la casa econó-
mica construida en la parcela 69 del
proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Económicas «Residencia-»,
correspondiente al segundo grupo,
hoy número 10 de la calle de Galvan
y Candela, de esta Capital, solici-
tada por don Salvador Gayarre y
Galbete.

Madrid, 18 de abril de ,1941.
—

El
Secretario, Antonio Carrasco. —Visto
bueno :El Presidente (firmado).

ANUNCIO

Teniendo que adquirir por concur-
so 20 lanchas'**motoras y i.ioo bici-
cletas, para el servicio de la Guardia
Civil, se admiten ofertas en Marqués
del Riscal, n, Subdirección, hasta el
día 15 del actual.

(G. C—1.197)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRIDImporte anuncio, cuenta contratis-
ta.

—
El Secretario, C. Zabal.

bricados).» . notificadY para que Sirva de iw j

los heVede?os del incu pado*
rf

Mínguez, se hace publ«.o jk

sentí, que se publicara jd^
Oficial de la P™?™m S7fe abri

Dado en Madrid, a '+
io Ca¡

1941 .-El Secretario. An^.dente
Co.—Visto bueno : t*--

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Publicado en elBoletín Oficialdel

listado del día 13 de abril).
(G.C.— 1.307)

Habiendo sido satisfecha totalmen-
te la sanción de ioo pesetas que le fué
impuesta por, este Tribunal a Emilio
Sánchez Fernández, en sentencia fir-
me dictada en 5 del actual, con mo-
tivo, del expediente de responsabili-
dad política instruido contra aquél
con el número 1.381, ha recobrado di-
cho encartado la libre disposición de
sus bienes.

(O—2.058)

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL,calle de
Alcalá, n.* 126, telefone» 63884

mado) (G. Cr"
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UzGADOS MUNICIPALES juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y Joaquín Balderas Sal-
gado,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Joaquín Balderas Salgado
a la pena de seis días de arrestomenor, que sufrirá en la Prisión de
su sexo, y al pago de las costas del
juicio.

Expídase edicto para publicar en
Boletín Oficial de la provincia y
notificar esta sentencia al denun-
ciado.

gue Hernández a la pena de 10
pesetas de multa y al pago de las
costas.

que esta sentencia sea firme, se le
declarará rebelde.

CIEMPOZUELOS
lesús Diez Alonso, Juez muni-

Poal suplente de bienios anteriores

ierciente de Ciempozuelos
'

EUo saber :Que en este Juzgado
Lcuentra vacante la plaza de Se-

teno propietario, y debiendo pro-
LL se anuncia a concurso de tras-

to entre Secretarios en ejercicio,
[•término de treinta días naturales,

Lnte los cuales podrán los que de-
L tomar parte en el concurso diri-
f SUs instancias al señor Juez de
Lrucción del partido de Getafe,

pmpañando a sus instancias la do-
bi-entación. exigida en la Orden de
[de enero de 1936.
El concurso se resolverá teniendo
[cuenta la preferencia establecida
(el artículo cuarto del Decreto or-

Lico de 31 de enero de 1934 y de-
is disposiciones vigentes.
Ciempozuelos, a 18 de abril de
ti.—El Secretario habilitado, Juan
iVillaseñor— El Juez municipal,

(C.-665)
262

(C
266

-662)

En la villa de Chamartín de. la
Rosa, a 24 de marzo de 1941.— El
señor don Luis Fernando Saavedra
Núñez, Juez municipal, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, yde la otra, como denuncia-
dos, Manuel Sánchez Caballo y Sabi-
no Baños Díaz, por escándalo, cuyas
demás circunstancias ya constan,

En la villa de Madrid, a 18 de
marzo de 1941—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
interino del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de launa, elMinisterio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denun-
ciada, ÁiiitaRey Peinado, cuyas cir-
cunstancias constan,(C

258
-648)

En la villa de Madrid, a 8 de mar-
zo de 1941.--El sefior don Francis-
co López Rodríguez, Juez municipal
número 4, de esta capital, vistas las
diligencias de juicioverbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, ySabino Pe'rez
Abellán,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Anita Rey
Peinado a la pena de dos días de
arresto y al pago de las costas.

•Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Manuel Sánchez Caballo y a
Sabino Baños Díaz, a la pena de 100
pesetas de multa a cada uno, que
harán efectivas en papel de pagos al
Estado, debiendo de sufrir en caso
de insolvencia el apremio personal
correspondiente y el pago de .las
costas por iguales partes. Ypara no-
tificar esta sentencia a Manuel Sán-
chez Caballo, líbrese el oportuno
exhorto al señor Juez municipal de
Colmenar Viejo, y para la de Sabino
Baños Díaz, líbrese eloportuno edic-
to al señor Administrador del Bole-
tín Oficial de esta provincia.

-664)
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En la villa de Madrid, a 18 de
marzo de 1941.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
interino del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias del
juicioverbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia-
das, Encarnación Carrilo Gómez y
Josefa Ruiz del Olmo, cuyas circuns-
tancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Sabino Pérez Abellán a la
pena de seis dfas de arresto menor,
qué sufrirá en la Prisión de su sexo,
y al pago de las costas del juicio.

bis Diez
ic.—1.375) (O.—2.051)

Notificación de sentencias Una vez -firme esta sentencia, re-
mítase hoja relación de condena al
Registro Central de Penados y Re-
beldes.

Así por esta sentencia, lopronun-
cio, mando y firmo.—Luis Fernando
Saavedra.— Rubricado.

& ser desconocidos los domicilios
Be los denunciados a que se refie-
ren las sentencias que a continua-
ción se relacionan,- se publica en

Íe
Boletín Oficial de la provin-

, a los efectos de notificación,
iforme a la ley de Enjmciamien-

Falio: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas Encarnación
Carrilo Gómez y Josefa Rüiz del
Olmo a la pena de dos días de arres-
to a cada una yal pagodelascostas,
por iguales partesB

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de la provincia,
para la notificación aldenunciado.

Hágase saber a la Compañía Ma-
drid, Zaragoza y Alicante que puede
disponer libremente de la mercancía
que le fué sust_aída________________________l

(C.-67
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En Madrid, a 6 de marzo de 1941.

El señor don Ramón* de Rato y Ro-
drigue.: San Pedro, Juez municipal
del Juzgado número 9, de esta Capi-
tal, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por malos tratos
contra Irene Sáenz, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de

-656)
264Criminal

* (C.-657)
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En la villade Madrid, a 10 de mar-
zo de 1941. -El señor don Francisco
López Rodríguez, Juez municipal del
número 14, de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denun-
ciado, José Flores Flores, cuya edad
y demás circunstancias ya constan
anter iormen te ___________%]

ín Madrid, a 12 de marzo de 1941.
Juzgado municipal número 15, de
a villa, constituido por don Fer-
ado Agulló Soler, Juez municipal
.pietario, habiendo visto el pre-
íte juicio de faltas seguido por
afa contra Benito Mercader Fer-

255

En Madrid, a 22 de febrero de
1941. -ElJuzgado municipal núm. 5,
de esta capital, calle de Cervantes,
número 3, constituido por don José
Martínez Vázquez, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por le-
siones contra Basilisa Ruiz Rivera,

Falle: Que debo condenar y. con-
deno a la demandada Basilisa Ruiz
Rivera a la pena de treinta pesetas
de multa y al pago de las costas

(C—655)

autos,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Irene Sáenz a la pena de 30
pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a la condena-
da, sufriendo por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente, ynotifí-
quese a la misma esta sentencia por
medio de edicto que se remitirá para
su inserción aMio^TU^FiciAL^leprovinci_B

bdez, señalado con el número 57
[1941,
Fallo: Que debo condenar y con-
ho al denunciado Benito Mercader
pández a la pena de dos días de
resto menor, indemnización alde-
liciante en la cantidad de nueve

PFallo: e debo condenar y con-
Qeno al denunciado José Flores Flo-
res a la pena de treinta días de
arresto, que cumplirá en la Cárcel
correspondiente, y las costas del jui-

cio. Notifíquese esta sentencia al
condenado por medio de cédula, que

se insertará en la Gaceta de Madrid,
digo, Boletín Oficial, apercibiéndo-
le de que, si no comparece en este
Juzgado dentro del término de ter-

cero día, se le declarará rebelde^y
póngase esta sentencia en conoci-

miento del ilustrísimo señor Inspec-

tor general de Prisiones, alosef^j
tos legaJesoportuno¿^^^

setas ochenta céntimos, importe
la consumición realizada, y al
jo de las costas.

En la villa de Madrid, a 8 de mar-
zo de 1941.—El señor don Francisco
López Rodríguez, Juez municipal
número 4, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la

acción pública, y José Pérez Fer-
nández,

Fallo* Que debo condenar y con-

deno a José Pérez Fernández a la
pena de seis días de arresto menor,
que sufrirá en la Prisión de su sexo,
y al pag\> de las costas del juicio.

Una vez firme esta sentencia, re-

mítase al Registro Central de Pena-

dos y Rebeldes hoja relación de la

condena impuesta.
Para la notificación de la senten-

cia al denunciado, expídase edicto
para publicar en el Boletín Oficial

piovincia^^^^^^^HH

260 -674

En Madrid, a 2 de abril de 1941.
ElJuzgado municipal número 15 de
esta villa,constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-

sente juicio de faltas por estafa, con
el número 667, de 1940, contra Rai-
munda Martín Gamero, Manuela Gó-
mez Fernández y Julia Hermida
Cordero,

(B.-652)
256

En el juicio verbal de faltas segui-
| en este Juzgado contra Miguel
pro Pastor, por hurto, v señalados
p los números 500 y 374, de 1940,
i ha dictado sentencia, cuyo en-
pezamiento y parte dispositiva,
pen así:
Sentencia: En lavilla de Madrid, a
de diciembre de 1940.—El señor
-z municipal del número 2, don
•tu Agulló Soler, habiendo visto
- presentes diligencias de juicio
rbal de faltas, seguidas entre par-
r'. de launa, el Ministerio Fiscal,

Irepresentación de la acción pu-
pa, yde la otra, como denunciado,
guel Muro Pastor,
pallo: Que debo condenar y con-
po a Miguel Muro Pastor a la pena
[seis días de arresto y al pago de
J¡ costas del juicio; y siendo des-
pocido el actual domicilio del con-
lado, notifíquesele lapresente por
dio de cédula comprensiva de la
>eza y parte dispositiva de esta
Mencfa, que se insertará en el Bo-
riN"Oficial de esta provincia.

(C.-649)

(C.-661 Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas Raimunda
Martín Gamero, Manuela Gómez
Fernández y Tulia Hermida Cordero
a la pena de quince días de arresto
menor a cada una, a que indemni-
cen al denunciante Manuel Fernán-
dez González en la cantidad de 30
pesetas 75 céntimos y al pago de las
costas por iguales partes^^^^M

265
En la villa de Madrid, a 7 de octu-

bre de 1940.-E1 señor uon Feman-

do Benavides y García de Zúñiga

Juez municipal del numero 14. de

Jesta Capital, habiendo visto las pre-

sentes diligencias de juicioverbal de
faltas, seguidas entre V^-f}*
una, elMinisterio Fiscal en repre-

sentación de la acción Pública, yde a

otra como denunciado, José Sotillo
Torres cuya edad y demás circuns-
tancias'ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y con-

deno al denunciado losé Sotillo To-

rres en rebeldía, a lapena de diez

das'de arresto, que cumplirá en la

prisión celular, ylas costas del juicio
Notifíquese esta sentencia por memo
de cédula que se insertará en el Bo-

ÍeT n oSc?al deja provincia aper-

cibiendo al condenado, que si no
mmoaríce en el término de tercero

d?aSdo desde el siguiente alen

-684)

269(C.-658)
En Madrid, a 2 de abril de 1941.

ElJuzgado municipal número 15, de
esta villa,constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
hurto, con el número 76, de 1941,
contra Sintos Serrano López,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Santos Serrano
López a la pena de treinta días de
arresto menor y al pago de las

costas. (C.-683)

261
En la villa de Madrid, a 18 de

marzo de 1941.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal

interino del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias üei

iuicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac-

ción pública, y de la otra, como de-

nunciada, María Doyague Hernán-
dez cuyas circunstancias constan,

Fallo: Que debo condenar y con-

deno a la denunciada María Doya-

257
ín la villa de Madrid, a 15 de fe-
•ro de 1941.— El señor don Fran-
co López Rodríguez, Juez munici-
núm 4, vistas las diligencias de



\u25a0_

guidas entre partes; de la una, el Mt-
nisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y don Miguel
de Miguel Grúas Solano, de la otra,

como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancia^aconstanante-nórmente; yfl

Díaz Guardamino, Tuez municipal
propietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicioverbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, yde la otra, como denun-
ciada, Daniela Fraile Bueno,

de arresto mennr ., "^=Ss=SsM
la Cárcel d?IS^u\^Pli¿J
nice aJo*é María Atrioffieindei»lla suma de 10 pesetas vfSias> Jlas costas del juicio /^Sag0 dldesconocerse su actual £ed-antelparadero, notifíqueS fa0m^ilio 3
por edictos. la PresentJ

270
En Madrid, a 26 de marzo de 1941.

El Juzgado municipal número 15, de
esta villa, constituido por don Car-
los Mariani D'EtchecoparT Juez mu-
nicipal suplente, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido
por malos tratos y desobediencia
contra Manuel Rodríguez Moretón,
con el número 71, de 1941,

Wf¿ Que deoo condenar y con-
Beno, absolver y absuelvo libremen-
te al denunciado en este juicio, don
Miguel de Miguel Frúas Solano, de-
clarando de oficio las costas, reser-
vando la acción civilal perjudicado,
para que si lo estima oportuno, la
ejercite ante quién corresponda;
notificándose esta sentencia al de-
nunciante, Constantino Bravo Al-
varez, por medio de edictos.

(C.-678)

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Daniela Frai-
le Bueno a la pena de diez días de
arresto menor yal pago de las cos-
tas del juicio, cuyo arresto cumpli-
rá en Prisión; yuna vez firme esta
resolución, anótese la sentencia dic-
tada en el libro de Hurtos, de este
Juzgado, y remítase la tarjeta \de
condena al Registro de Penados,
para constancia; y mediante a des-
conocerse el actual domicilio o pa-
radero de la denunciada, notifíque-
sele la presente por edictos.

maErnzoVÍ^dÍ^0d^racioDíazGuardamfnt^Scipal propietario del diStn h'Hospital, habiendo visto ¿ pr°esí
tes diligencias de iuicio vffijfaltas, seguidas entre partes
una elMmisteno Fiscal, en renresentación de la acción pública ? 4la otra como denunciada, Ca'rmaVega Guerrero, cuya edad v 5mas circunstancias ya constan" antaríormente; y

Fallo: Que debo condenar y coadeno a la denunciada Carmen VedGuerrero, a la pena de diez días!arresto menor, que cumplirá en Prj
sión, y al pago de 100 pesetas <Jmulta, que hará efectivas en pa¡x
de pagos al Estado, sufriendo, cas
de insolvencia, quince días de arres
to en Prisión, por lo que a dich
multa se refiere, yal pago de lasco!
tas* del juicio; y mediante a desee
nocerse el actual domicilio o para
dero de la condenada, notíííquese 1¡
presente por medio de edictos, qi_
se insertarán en élBoletín Oficial

-691

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Manuel Rodrí-
guez Moretón a la pena de 7o pese-
tas de multa por la falta de malos
tratos, y otras 75 pesetas de. multa
por la de desobediencia^^^ago
de las costasB

(C.-682)
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En Madrid, a 26 de marzo de 1941.
El Juzgado municipal número 15, de
esta villa,constituido por don Car-
los Mariani D'Etchecopar, Juez mu-
nicipal suplente, habiendo visto el
presente juiciode faltas, seguido por
hurto, contia Salvador Aguilar Bar-
ba, alias «Del Carmen», y Antonia
Fernández López, con el número 32,
de 1941 \u25a0

275
En la villa de Madrid, a 25 de

marzo de 1941.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal interino delnúmero 17, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y como denunciada,
Carmen Gómez Yurbina, cuyas cir-
cunstancias constan.

—687)
279

En la villa de Madrid, a 28 de
marzo de 1941.—El señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denun-
ciados, Carlos Estecha González, y
Eugenia Cárdenas Alvarez,

Wp¡ ; Que debo condenar y con-
Qeno a los denunciados Salvador
Aguilar Barba ,alias «Del Carmen >,
y Antonia Fernández López, a la
pena de treinta días de arresto me-
nor a cada uno y al pago de lascosj

tas, por ¡¿nales ix\va______

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Carmen Gó-
mez Yurbina' a la pena de quince
días de arresto y al pago de las
costas. Fallo: Que debo condenar y con-

deno a los denunciados Eugenia
Cárdenas Alvarez a la pena de cien
pesetas de multa, que deberá hacer
efectivas en papel de pagos al Esta-
do, y reprensión,. ya Carlos Estecha
González, a igual multa, sufriendo,
caso de insolvencia, cada uno, quin-
ce días de arresto en Prisión, y al
pago de las costas del juicio, por
mitad; y mediante a desconocerse
el actual domicilio o paradero del
segundo de los condenados, notifí-
quesele la presente, por medio de
edictos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficial.

-681) (C—688)
276272

En la villa de Madrid, a 29 de
marzo de 1941.—El señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez muni-
cipal del núm. 4, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Juan Bautista
Granados Calvo, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anterior-
mente; y

En la villa de Madrid, a 21 de
marzo de 1941.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Tuez municipal
interino del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Mateo Peral Cagical.

283
(C.-693;

En la villa de Madrid, a 7de juni
de 1941.—El señor don luán Pala
Menor, Juez municipal suplente d<
distrito del Hospital, habiendo vist
las presentes diligencias de juici
verbal de faltas, seguidas entre pat
tes: de la una, el Ministerio Fisca
en representación de la acción pl
blica, y Rafael Fernández Auflón

Fallo: Que debo condenar y coi

deno al denunciado Rafael Fernán
dez Auñón a la pena de quince día
de arresto menor, que cumplirá e
la Prisión Celular, a que indemmc
al denunciante en la suma de 45 p<
setas y al pago de las costas di
juicio; y mediante a desconocen
su domicilio y paradero notifique
la presente por medio de edict.
que se insertarán en el Boletín Ui

cial de esta provincia, y una u

Resultando probado y así se de-
clara: Que el día 21 de enero último
se presentó en la Comisaría del Con-
greso Enrique Montes Pérez denun-
ciando a Mateo Peral Cagical por
haber causado daños a la puerta de
entrada de la sastrería «Causín»,
cuyos daños han sido tasados por el
perito en la cantidad de 26,50 pe-
setas.

Fallo: Que debo condenar .y *.on-

deno a Juan Bautista Granado Calvo,
a la pena de seis días de arresto me-
nor, que sufriiá en la Prisión de su
sexo y al pago de las costas del jui-
cio. Una vez firme la sentencia, re-
mítase hoja relación de condena al
Registro Central de penados y re-
beldes. Expídase edictcs para pu-
blicar en elBoletín Oficial de esta
provincia, para la notificación de la
sentencia al denunciado.

(C
280

-692)

En la villa de Madrid, a 18 de
marzo de 1941.— El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del distrito núm. 7,
habiendo visto las presentes diligen-
cias de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de laacción pública,
y de la otra, como denunciado, Jesús
Babuena Moliner, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan ante-
riormente; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Mateo Peral Ca-
gical a la pena de cinco pesetas de
multa, indemnización y el pago de
las costas.

firme esta resolución anótese en |

libro de estafas de este Juzgado
remítase la tarjeta correspondía»
al Registro Central de Penados pai

su archivo y constancia.

680)
273 -689)

En la villa de Madrid, a 29 de
marzo de 1941.—El señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez muni-
cipal del núm. 4, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de launa, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Carmen Al-
varez Bravo y Maria Torreblanca

277
\u25a0 En la villa de Madrid, a 21 de
marzo de 1941.—El señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltos, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,
y Consuelo Feito Carvajal y Julia
Vara Moreno.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Jesús Babuena
Moliner, a la pena de diez días de
arresto menor, que cumplirá en Pri-
sión, a que indemnice al perjudica-
do en la suma de ocho pesetas se-
tenta ycinco céntimos, y al pago de
las costas del juicio; y mediante a
desconocerse su paradero actual,
hágasele la presente notificación
por edictos.

284
En la villa de Madrid, a 27 de

tiembre de 1941. -El señor don
racio Díaz Guardamino, Juez n.

cipal propietario del numere > /,

biendo visto las presentes dú

das de- juicio verbal de W»
guidas entre partes: déte nj
Ministerio Fiscal en represen"
de la acción pública y de w

como denunciado «
gas Pozas, cuya edad y dem

cunstancias ya constan ante

mente y; . n„r..
Fallo: Que debo condegrj

deno al denunciado
gas Pozas a la pena deA

de arresto menor qu[Jg&ad
Prisión, debiendo serle de^
abono el tiempo de pn

.^ern
preventivamente, aimi -na p
a la perjudicada vu-

Gómez en la sumad* jcI

y al pago de las costa J iónan
una vez firme esto resol nel)ibn
se la sentencia dicta*» ít39
Hurtos de este Juzgado.

Gil, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y Fallo: Que debo condenar y con-

deno a las denunciadas Consuelo
Feito Carvajal y Julia Vara Moreno
a la pena de diez días de arresto me-
nor a cada una, que cumplirán en
Prisión, y al pago de las costas del
juicio, y una vez firme esta resolu-
ción anótese la sentencia dictada en
el libro de Hurtos de este Juzgado
y remítase la tarjeta de condena co-
rrespondiente al Registro de Pena-
dos para su constancia, y mediante
a desconocerse el actual domicilio
o paradero de las condenadas, nptifí-
queseles 1^. presente por edictos.

Fallo: Que debo y con-
deno a Carmen Alvarez Bravo y
María Torreblanca Gil, a la pena de
seis días de arresto menor, a cada
una, que complirán en la Prisión de
su sexo y pago de las costas por
mitad. Expídase edictos para noti-
ficar la sentencia a las denunciadas,
él que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

(C—690)
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En la villa de Madrid, a 28 de
marzo de 1941.— El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y
de la otra, como denunciada, María
Calabuch Pedrón, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan ante-
riormente; y

(C.—679)
274

Juez: señor don Francisco López
Rodríguez.— Ep la villa de Madrid,
a 17 de febrero de 1941.— El señor
don Francisco López Rodríguez,
Juez municipal accidental núm. 14,
habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas, se-

(C.-686)
278 Fallo: Que debo condenar y con-

deno a la denunciada María Cala-
buch Pedrón, a la pena de diez días

En la villade Madrid, a 21 de mar-
zo de 1941.—El señor don Horacio
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fZ de condena correspondiente

ESistro de Penados; y mediante
Socerse el*actual domicilio

Paradero del condenado nóta-

sele la presente por edictos

tas del juicio; y una vez firme estaresolución, anótese en el libro deEstafas, de este Juzgado, y remítasela tarjeta de condena al Registro de
Penados, para su constancia, yexpí-
dase cédula al Alguacil de turno de
este Juzgado, para que Hevea efectola notificación de la presente al se-
ñor Representante de la Compañía
perjudicada; y por b que a la de-
nunciada respecta, hágasele dicha
notificación por edicto.

resolución, hágase entrega al perju-
dicado del billete de veinticinco pe-
setas que obra en este Juzgado y
remítanse las tarjetas de condena
correspondientes al Registro de Pe-
nados; y mediante a desconocersefelactual domicilio o paradero del con-
denado Antonio Negrete y perju-
dicado Francisco Luengo Miguel,
notifíqueseles la presente por medio
de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficial, y por lo que res-
pecta a Gabriel Barrios Pardo, há-
gasele esta notificación en forma,
que se expedirá al Alguacil,

Así por esta sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Horacio Díaz
Guardamino.— (Rubricado).

deno al denunciado Alfonso Garri-
do Recuero, a la pena de cinco días
de arresto y al pago de las costas.

(C.-720)
295

I 285
Iia villade Madrid, a 31 de mayo
i¿41 —El señor don Horacio
iGuardamino, Juez municipal
Sietario del número 7, habiendo
n las presentes diligencias de
io verbal de faltas, seguidas en-

cartes: de la una, el Ministerio
\u25a0ral en representación de la ac-
I¿ública, y de la otra corno de-

nciada María Fernández Unbe-
!raiio- Que debo condenar y con-

ao a ia denunciada María Fernán-
lUribe a la pena de quince días

arresto menor, que cumplirá en

Cárcel de su sexo, y al pago de

Icostas del juicio; y una vez firme
¡a resolución, anótese la sentencia
toda en- el libro de Hurtos, de
te Juzgado, y remítase la tarjeta
[condena correspondiente al Re-
fero Central de Penados, para su
bstancia, y diríjase atenta comu-
lación al señor Juez de instrucción
toero 1, de esta capital, para que

Suelva a la perjudicada los efec-
[sustraídos y que obran en depó-
b; y mediante a desconocerse el
híal domicilio o paradero de la
ndenada, notífíquesele la presen-
fpor medio de edictos, que se in-
karán en el Bo^nNÜFiaA^de
ta proyinciaH

En la villa de Madrid, a 17 de fe-
brero de 1941.— El señor don Emilio
R. de Rivera y Fagoaga, Juez muni-
cipal propietario del núm. 18, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Luis Tomé Ma-
téu, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente, y

289
(C—711)

En la villa de Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1940.—El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciadas, Teresa
Montero Cuells y Carmen Bellido
López, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: que debo condenar y con-
deno al denunciado Luis Tomé Ma-
téu, a la pena de tres días de arres-
to, indemnización al perjudicado de
ocho pesetas con cincocéntimosy
al imi',.i

* 1 1
* l,i \u25a0 iii'.l.'r^^^^^HIWI

(C—699)
291

En la villa de Madrid, a 14 de abril
de.1941.— El señor don Emilio R. de
Rivera y Fagoaga, juez municipal
propietario del número 18, habiendo
visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como
denunciada Carmen Camarero Par-
do, mayor de edad y de esta vecin-
dad, sin domicilio conocido, cuya
edad y demás circunstancias ya

(C- 721)
296

En la villade Madrid,a 7 de febre-
ro de 1941.— El señor Juez municipal
número 12, don Francisco de Caso
Salcedo, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, José Sáiz
Salinas;

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas Teresa Mon-
tero Cuells y Carmen Bellido López
a la pena de un día de arresto me-
nor, a la primera, y diez a la segun-
da, y al pago de las costas del juicio
por mitad; se decreta la destrucción
deí cuchillo decomisado; y mediante
a desconocerse el actual domicilio o
paradero de la denunciada Carmen
Bellido notifíquesele la presente por
medio de edictos, que se insertarán
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

constan anteriormente, y
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a la denunciada Carmen Ca-
marero Pardo, a la pena de diez días
de arresto meno^^a^agodelas
costas del juicicB

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a José Sáiz Salinas, a la pena
de cinco días de arresto, indemniza-
ción a Justo López Manjavacas, en
cantidad de 43,75 pesetas, y al pago
de las costas del juicio; y siendo
desconocido su actual domicilio,no-
tifíquesele la presente por medio de
cédula comprensiva de la cabeza y
parte dispositiva de esta sentencia,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esto provincia, y hágase en-
trega definitiva a Justo López, de la
maleta de su propiedad que tenía en
depósito.

Así por esto sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco de
Coso Salcedo.

(C—714)
286

(C.-717)
292

En la villa de Madrid, a 31 de j
írzo de 1941.—El señor don Emi- j
[R. de Rivera y Fagoaga. Juez \knicipal propietario del número
[habiendo visto las presentes dili- \
pcias del juicio verbal de faltas, i

Buidas entre partes: de la una, el |
pisterio Fiscal, en representación ¡

Ila acción pública, y de la otra, I
faio denunciado, Tose Vallejo Ve- j

(C—709) En la villade Madrid, a 24 de te-
brero de 1941.— El señor don Emilio
R. de Rivera y Fagoaga, Tuez muni-
cipal propietario del número 18, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltos, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
déla acción pública, y de la otra,

como denunciado, Manuel Suárez
Figueroa, cuya edad y demás cir-
cunstoncia^yaconstot^anterior-
mente, \_\

289 bis
En la villa de Madrid, a 31 de

mavo de 1940.—El señor don Hora-
cio'Díaz Guardamino, Juez munici-
pal propietario del distrito del Hos-
pital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de hitas,
seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal,, en representación
de la acción pública, y de la otra,

como denunciado, Luis San Lorenzo
Diez, cuya edad y demás circuns-
tancias va constan anteriormente; y

Fallo:" Que debo condenar y con-
deno al denunciado LuisSan Loren-
zo Diez al pago de cinco pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo
en otro caso un día de arresto en la

prisión Celular, yal pago de las cos-

tas del juicio;y mediante a desco-
nocerse su actual domicilio o para-
dero notifíquesele la jiresente por
medio de edictos, que se insertarán
en elBoi^TiNOFieíALd^stapr^
vinciaH

Fallo: Que debo condenar y con-

fio a José Vallejo Velillaa la pena
un día de arresto y al pago de las

C—722)

Wps debo condenar y con-
Qeno al denunciado, Manuel Suárez
Figueroa, a la pena de cinco díasdd
arresto v al pago de las cost^^^B

297
En la villa de Madrid, a 20 de sep-

tiembre de 1940.— El señor don Ho-
racio Díaz Guardamino, Juez muni-
cipal propietario número 7, habien-
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltos, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal en representación de la acción
pública, y José Yáñez Fernández y
Ángel del Amo Rubio, de la otra,
como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan an-
teriormente;

(C-715)
287

En la villa de Madrid, a 17 de fe-
Iro de 1941.—El señor don Emilio

de Rivera yFagoaga, Juez muni-
pal propietario del número 18,
Ibiendo visto las presentes diligen-
ps del juicio verbal de faltas, se-
ndas entre partes: de la una, el
[inisterio Fiscal, en representación
P la acción pública, y de la otra,
po denunciada, Antonia Román
prcía,
[Fallo: Que debo condenar y cón-
po a la denunciada Antonia Ro-

ístas

293
-718)

En la villa de Madrid, a 17 de
marzo de 1941—El señor don Emi-
lio R. de Rivera y Fagoaga, Juez
municipal propietario del núm. 18,
habiendo visto las presentes diligen-

cias del juicio verbal de. faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el

Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,

como denunciado, Francisco Estu-
dillo Márquez, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior-
mente; y

Fallo* Que debo condenar y con-

deno aFrancisco Estudillo Márquez,

a la pena de cinco días de arresto,

indemnización de 50 pesetas al per-

judicado y alpago de las costas del

juicioB

(C.-710) Fallo: Que debo- condenar y con-
deno a los denunciados José Yáñez
Fernández y Ángel del Amo Rubio,
a la pena de quince días de arresto
menor a cada uno de ellos, que cum-
plirán en la Prisión Celular, y al
pago de las costas del juicio por mi-

tad; y mediante a desconocerse el
actual domicilio o paradero de los
condenados, notifíqueseles la pre-

sente por medio de edictos, que se

insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, yuna vez firme esta
resolución anótese la sentencia dic-
tada ert el libro de hurtos de este Juz-
gado y remítanse las tarjetas de con-
dena correspondiente al Registro

CentraWePa3ados^anisuconS|
tanciaH

En la villa de Madrid, a 18 de oc-

tubre de 1940.-E1 señor don Hora-
cio Díaz Guardamino, Juez munici-

pal propietario del distrito del Hos-
pital habiendo visto las presentes
diligencias de juicio de faltas se-

gu das entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de

to acción pública, y de la otra como
denunciados, Antonio Negrete Fer-
nández y Gabriel Barrios Pardo,

cuya edad y demás circunstancias
va constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y con-

deno a los denunciados Antonio Ne-
grete Fernández y Gabriel Barrios
Pardo, a la pena de treinta días de
aTresto menor, a cada uno que

cumplirán en prisión debiendo de-

clarárseles de abono los tr.es días de

prisión preventiva sufridos, a que

indemnicen al perjudicado en la

suma de veinte pesetas por mrttd.y

al pago de las costos deiuicio, tam-

bién por mitad, y una vez firme esta

290

án García a la pena de cinco días- arresto; a que indemnice al per-
dicado en la suma de 14,80 pesetas,
al I lili i 1 1 liM^BBMB

(C.-716)
288pn la villa de Madrid, a 11 de

Fubre de 1940.—El señor don Ho-
po Díaz Guardamino, Juez munúj
Pal propietario del número 7, ha*
|ndo visto las presentes diligencias
Ijuicio verbal de faltos, seguidas
pe partes: de la una, el Ministerio
scal, en representación de la ac-
&n pública, y de la otra, como de-
liciada, Inés Gris Moyano,
dallamos: Que debo condenar y
Meno a la denunciada Inés Gris
°vano a la pena de quince días
arreste menor, que cumplirá en

¡Cárcel de su sexo; a que indem-ne a la Compañía de Ferrocarriles
|£_0rte de España en la suma de
*20 pesetas, y al pago de las eos-

719
294

En la villa de Madrid a 17 de

marzo de 1941.— El señor don Emi-

lio R. de Rivera y Fagpaga, Juez
municipal propietario del num. US,

Sabiendo risto las presentes ;ddigen-

cias del juicio verbal de faltos se

o-uidas entre partes: de la una, ei

ESerio Fiscal en representación
de la acción pública, y de to otra

Tomo denunciado Altonso Ga«ido
Recuero, cuya edad y-demás ; cir

cunstancias ya constan antenor

mFaUof Que debo condenar y con-

-696

En la villa de Madrid, a 20 de sep-

tiembre de 1940.-EI señor don Ho-

racio Díaz Guardamino, Juez pro-
pietario del número 7, habiendo
visto las presentes diligencias de

juicio verbal de faltos, seguidas
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Mata Cuesta a la pena cada uno de
dos días* de arresto domiciliario yel
pago de las costas del juicio, por
iguales partes. Y notifíquesele esta
sentencia al denunciante Gabino Es-
tévez Sotero por medio de edicto,
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por ser desconocido su pa-
radero.

de la acción pública, y de la otra'
como denunciada, Juana Fuentes
Ortega, cuya edad y demás circuns-
tancias yaconstan anteriormente; y

bal de faltas, seguida. ====Ss===5s- ¡
de launa, elMiSl^re partes.
la otra, como Zí 10 Flscal v ¿u
Baldems «$
mas circunst!nc?as yMe-
normente, yd c°nstan ante-

Fallo: Oue dehn „,. a
deno al debelado \o»AlHras Salgado, a la peS t'"BiU'-
de arresto m'enor, que Íf7ealsdl»

goMcares^sen^rf

entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como
denunciada, Rosa Pons Escudero,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Rosa Pons
Escudero a la pena de cinco días de
arresto menor, que cumplirá en la
Prisión Celular; a que indemnice al
denunciante y perjudicado, Felipe
Núñez Fernández, en la suma de seis
pesetas yochenta céntimos, y al pago
de las costas del juicio;ymediante a
desconocerse el actual domicilio o
paradero de la condenada, notifíque-
sele la presente por medio de edic-
tos, que se insertarán en el Boletín
Oficial de esto provincia; y una vez
remítase resolución, anótese en el
libro de Estafas, de este Juzgado, y
firme estala tarjeta correspondiente ,

al Registro Central de Penados,
para constancia.

Fallo, que debo condenar y con-
deno a la denunciadajuana Fuentes
Ortega, a la pena de cinco pesetas
de multa yel pago de las costas.

—724) STy^mmmMmMmMm]
En la villade Madr

de 1941.
—

El señor don Emilio Ro-
dríguez de Rivera y Fagoaga, Juez
municipal del núm. 8, habiendo vis-
to las presentes diligencias del jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: déla una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denun-
ciada, Pilar Cabrera baboya, cuya
edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo: Qne debo condenar y con-
deno a la denunciada Pilar Cabí era
Saboya, a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas.

(C—735)

302
En la villa de Madrid, a 20 de

marzo de 1941.
—

El señor don Emi-
lioRodríguez de Rivera, Juez mu-
nicipal interino del número 8, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal ele faltas, se-
guidas entre partes: déla una, elMi-
nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Antonio Jerónimo
García Sanz y Sebastián Bustaman-
te Sánchez, cuyas circunstancias
constan,

312 (C-728:
.En la villa de Madrid a 29 dP „_.

viembre de 1940.-H señorlúe¡2'nicipal del número 12, don latlT'jer Díaz Guijarro, hfflfv^las presentes diligencias de j¡9
yerbal de faltas, seguidas entre Stes: de la una, el Ministerio Fiscaen representación de la acción p¿blica, y de la otra, como denuncia.ciadas, María Barrull Jiménez v Am-paro Jiménez Bermúdez,

Fallo: Que debo condenar y con-deno a María Barrull Timénez y
Amparo Jiménez Bermúdez, a lapena de cinco días de arresto a cadauna y al pago de las costas del jui-
cio por mitad; y siendo desconocido
el actual domicilio de ambas, noti-
fíqueseles la presente por medio ce.
cédula comprensiva de la cabeza y
parte dispositiva de esta sentencia,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(C
299

-697)
Fallo: Que debo condenar y con-

deno al denunciado Antonio Jeróni-mo García Sanz a la pena de cinco
pesetas de multa y al pago de la
mitad de las costas.

En la villa de Madrid, a 14 de
abril de 1941.—El señor don Fer-
nandoBenavides y García de Zúñi-
ga, Juez municipal del número 14,
de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes:
déla una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciada, Ni-
casia Madrigal Martín,

(C—736)
308

En Madrid, a9 de abril de 1941.—
ElJuzgado municipal número 15, de
esta villa, constituido por don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
hurto, con el núm. 91, de 1941, con-
tra Manuel Yebra Miralles (a) «el
Pirulo»; y

(C.-732)
303

En la villa de Madrid, a 20 de
marzo de 1941.—El señor don Emi-
lio Rodríguez de Rivera, Juez mu-
nicipal interino del número 8, ha-
biendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra,
como denunciada, María Romero
Laprida,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la d nunciada Nicasia Ma- Fallo: Que debo condenar y con-

deno al denunciado Manuel Yebra
Miralles (a) «el Pirulo*., a la pena
de treinta días de arresto menor y
al pago de las costas.

dngal
días d \u25a0^^^i la pena de cinco

que cumpli-
des*-

de cestas: v

Mart

blecimie
tin.
ra t

inoniiaueseesta sentencia a la de-
Jomicilio y parade-

r^soríaesconocidos, por medio de
edicto que se publicará en elBole-
tín Oficial de esta provifncia;. y re-
mítase en su día hoja-relación de
condena al Registro Central de Pe-
nados v Rebeldes.

ectc

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a ladenunciada María Romero
Laprida a la pena de treinta días de
arresto y al pago de las costas.

(C—738)
'C.-T2

nunciada, cuyo c 309 313
En Madrid, a 9 de abril de 1941,

El Juzgado municipal número 15, de
esta Villa,constituido per don Fer-
nando Agulló Soler, Juez municipal
propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por
lesiones con el número 87, de 1941,
contra José María Ruiz Zabaleta, /

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado José María Ruiz
Zabaleta, a la pena de 30 pesetas de
multa y al pago de las costas.

En la villa de Madrid, a 29 de
mayo de 194Q.— El señor Juez muni-
cipal del número 12, don José Soler
Díaz Guijarro, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciado, .An-
drés Martínez Ruiz,

-733)
304

En Madrid, a 16 de abril de 1941.
ElJuzgado municipal número 15, de
esta villa, constituido por don Car-
los Mariani D'Etchecopar, Juez
municipal suplente, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido
por malos tratos y lesiones contra
Benjamín Maeso Martínez, Teodo-
ra Fernández González yElvira Za-
mora García, con el número 72, del
año 1941,

—726)
300

En la villa de Madrid, a 14 de abril
de 1941.— El señor don Fernando
Benavides y García de Zúñiga, Juezmunicipal propietario delnúmero 14,
de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes:
de. la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciadas,
Francisca Jiménez González y Laura
López Berenguer, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan an-

Fallo: Que debo condenar
deno a Andrés Martínez Ruiz. a
pena de seis días de arresto yal pa.
de las costas del juicicB(C—739)

310 (C.-7
En la villa de Madrid, a 5 de abril

de 1941.—El señor don Francisco
López Rodríguez, Juez municipal del
número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y dé la otra, como de-
nunciado, Juan Montagut Alguero,
cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Benjamín
Maeso Martínez. Teodora Fernán-
dez González y Elvira Zamora Gar-
cía a la pena de cincuenta pesetas
de multa a los dos primeros, y cin-
co pesetas de multa a la última, y
al pago de las costas, por iguales
partes.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

teriormente JUZGADO EVENTUAL NUM
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a las denunciadas Francisca

Íiménez González y Laura López
Jerenguer a la pena de 25 pesetas

de multa a cada una, que harán efec-
tivas en papel de Pagos al Estado,
sufriendo para en caso de insolven-
cia el apremio personal correspon-
diente y pago de las costas por igua-
les partes; y notifíquese esta senten-
cia a las denunciadas por medio de
edictos, que se publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Garrido Moreno (Nicasio), de

renta y un años, casado, peluqi
natural y vecino de Arnedo(C.-737)

En la villa de Madrid, a 3 de abril
de 1941.— El señor don Emilio Ro-
dríguez de Rivera y Fagoaga, Juez
municipal del número 8, habiendo
visto las presentes diligencias del
juicio verbas de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de lastra, como de-
nunciado, AntonioExebar Martínez,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado AntonioExebar
Martínez a la pena de cinco pesetas
de multa, reprensión y til pago de
las costas.

305
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a Juan Montagut Alguero, a la
pena de 10 pesetas de multa, como
autor de una falta de daños con oca-
sión de los cuales resultó otra de
lesiones, que deberá satisfacer en
papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia dos días de
arresto menor en su domicilio, re-
prensión, a que indemnice a Tuan
Jiménez Balduestelles yFelisa Fuen-
tes, con 100 pesetas a cada uno, im-
porte de los daños, y al pago de las
costas del juicio.

recerá, en el término de diez c

ante el Juzgado Militar Eventual
mero 24, sito en la calle de Piamo
número 2, con el fin de prestar
claración. en el procedimiento que*

tra el mismo se instruye por auxil
la rebelión, apercibido que de no

rificarlo será declarado rebelde
parará el perjuicio a que haya lugj

Madrid, 28 de abril de 194 •

§_cretario (finnado).-Vtfto buen

El Teniente Coronel Juez mil"
—725)

En lavilla de Madrid, el día 16 de
abril de 1911.—Don Agustín Díaz
Agero y de Ojesto, Juez municipal
número 10, vistas las diligencias dejuicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el MinisterioFiscal, y de la otra, como denuncia-dos, Jesús Fernández de Isala y Do-
mingo Sotero Mata Cuesta, cuya
edad y demás circunstancias ya
constan;

(firmado)
(B-—5*3'

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

JUZGADO EVENTUAL Nt M-
'

Laca Martínez (Jos¿Mar^les-5
demás circunstancias perso
ignoran, que habito f^do ql_
la calle Gorda, nuffl. »> en P cof0pa
fué de la Empresa *gm™*"'áe d-e-
recerá, dentro del «Jg^*.!*
días, contados desde el • itoria en
la publicación de es. a «g anfe d
el __ o/.ím Oficial del r.*

(C—734)
306

En la villa de Madrid, a 27 de
marzo de 1941.—El señor don Emi-
lio Rodríguez de Rivera y Fagoaga,
Juez municipal interino del núm. 8,
habiendo visto las presentes diligen-
cias del juicio verbal de faltas, se-guras entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación

(C.-727)
311

En la villa de Madrid, a 17 de
abril de 1941.—El señor don Fran-
cisco López Rodríguez, Juez muni-
cipal del número 4, de esta Capital,
vistas las diligencias de juicio ver-

Fallo: Que debo condenar y con-deno a los denunciados Jesús Fer-nández, de Isala y Domingo Sotero
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rado Militar Eventual num. 24,

en la calle de Piamonte, núm. 2,

el fin de ser oído en el procedi-

do sumarísimo ordinario número
seguido contra el mismo por

lio a ta rebelión, apercibido que
,0 yerifcarlo será declarado rebel-

\u25a0 le parará el perjuicio a que haya
________________________________________________

móviles (Reserva General), de guar-
nición en Aranjuez (Madrid) IAranjuez, 12 de marzo de 1941
Luis Sáenz DuqueH

C-1.109«B

Tembleque (Toledo), de treinta y
un años, casado, albanil, capitán
que fué del ejército rojo, domicilia-
do en la calle de Prim, número 33,
de Tetuán de las Victorias, y últi-
mamente en la de Bascones, núme-
ro 49, de la misma barriada, proce-
sado por rebelión, comparecerá, en
el término de diez días, ante don
José María Sousa Casani, Coman-
dante de Infantería, Juez instructor
del Juzgado MilitarEventual núme-
ro 17, sito en la calle de Piamonte,
número 2, piso tercero; de no veri-
ficarlo será declarado rebelde, pa-
rándole los perjuicios a que hubiere
lugar.

tructor del juzgado MilitarEventual
número 17, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, piso tercero; de
no verificarlo será declarado rebel-
de, parándole los perjuicios a que
hubiere lugar. WLMt

Madrid, 31 de marzo de 194jl
Comandante Juez instructor,^^B
María So us; ___________________________\u25a0

(B.—5.020)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por el presente se cito y emplaza

a Dionisio Roldan Gutiérrez, de
veinte años de edad, natural deOviedo, hijo de Dionisio y de Aure-
lia, soltero, .fontanero, que tuvo su
domicilio en la Plaza de las Cortes,
número 8, piso tercero, para que
comparezca ante el Juzgado Militar
Eventual número 18, Piamonte, nú-
mero 2, piso segundo, sala 40, en el
plazo de ocho días, a partir de lapu-
blicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, aperci-
biéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

—El
José

WfirídSZs abril de 1941.
—

El
ftario (firmado).

—
Visto bueno :

uniente Coronel Juez militar (fu^
______________________________!

(B.-4.954)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 18(B.-5-3")

Por el presente se cita y emplaza
a José Yagüe Barroso, de cincuenta
y cinco años de edad, casado, ca-
rrero, hijo de Justo y de Bernardi-
na, natural de Aldealusnga de Pe-
draza (Segovia), y que estuvo domi-
ciliado en la calle de Santiago el
Verde, número 7, para que compa-
rezca ante el Juzgado. Eventual nú-
mero 18, sito en Piamonte, núm. 2,
segundo piso, sala cuarta, en el pla-
zo de siete días a partir de la publi-
cación del presente, al objeto de to-
marle la oportuna declaración
procedimiento que se le instruye
con el número 4.410, apercibiéndole
que, de no hacerlo, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

GADO MILITAREVENTUAL
NUMERO 15

[ Juzgado Militar Eventual nú-
o 15, sito en Piamonte, 2, tercer

cita, para que comparezca ante
rido Juzgado, a Josefa Acedo
ra, que vivía en Madrid, en la
;del Buen Suceso, número 15, a
tos de recibirla declaración en
amarísimo número 66.891, que a
lisma se la"instruye, y en enla-
te quince días. U^M
[adrid, a 5 de abril del941^M[militar (firmado). \u25a0

Madrid, 28 de marzo del94^M
Comandante Juez instructor, 1
María Sousa.

-El

-4.919

JUZGADO EVENTUAL NÚM. 30
Daniel Quiterio Prieto, operador

de cine y que tuvo su domicilio en
Diego de León, número 29, compa-
recerá, en el término de quince días,
para prestar declaración en la causa
número 9.693, instruida por don Ma-
nuel González Reguera! y Bailly,
Comandante de Infantería, Juez ins-
tructor del Tuzgado MilitarEventual
número 30, sito en la calle de Pia-
monte, número 2 (Madrid).

Madrid, 17 de abril de 1941.—El
Comandante Juez instructor, Ma-
nuel González Regueral.

Madrid, 7 de" abril de 1941.— El
Comandante Tuez instructor (fir-
mado).

(G. C—1.130) (B—5.021)

—El JUZGADO EVENTUAL NUM.3
Por el presente se cita a don Ma-

nuel Ruiz Bejarano, don José Caba-
llero Palacios y don Guillermo Se-
gura Corrochano, que fueron Agen-
tes afectos a la Comisaría Militar de
Chamberí, para que en el término
de ocho días, a partir de la publica-
ción del presente, comparezcan para
prestar declaración en la causa que
instruyo con el número deNrefereh-
cia 963, en este Juzgado Militar
Eventual número 3, sito en Ramón
y Cajal, número 5. Asimismo cito
por el presente a la persona o per-
sonas que supieren sus actuales pa-
raderos-.

-5.050)

Madrid, 8 de abril de
Comandante Juez instruDEL REGIMIENTO

E AUTOMÓVILESNUM. 3
-mando •Rosciano Ocaña, hijo
,uis y de Angela, natural de Ma-
, de estado soltero, profesión
ánico electricista, de veinticinco
t de edad; su estatura es de 1,775
[os; sus señas personales: pelo
3, ceias al pelo, ojos azules, na-
ecta, barba corriente, boca re-
r, color sano, señas particulares
una, domiciliado últimamente
¡arcelona, Ronda de San Pablo,
ero 44, procesado por deser-
[ comparecerá, en el término de
ce días, ante don Luis Sáenz
ue, Juez** instructor del Tercer
llón del Regimiento de Auto-

•\rroyo.
(G. C.-l.l

COMANDANCIA MI
MARINA DE MALLORCA

ITAR DE

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Trozo de Palma

Díaz Vargas (Joaquín),' portero
que fué de la casa número 127 de la
calle de Hermosilla, de esta Capital,
componente del comité de vecinos
de la misma y después carabinero
rojo, procesado por rebelión, com-
parecerá, en el término de diez días,
ante don José María Sonsa Casani,
Comandante de Infantería, Juez ins-

fu os

111 en < stamiento correspondien-

-5.054) te al año 1941, que deben ser baja en
los del Ejército, con arreg lo a lo que

JUZGADO EVENTUAL NÚM. 17
Rodríguez Pérez (Ramón), hijo de

José María y de Carmen, natural de

dispone el articulo 114 del Keglamen-
to para la aplicación de la vigentg

.________________________________________\u25a0liento Reemp

Sesión de 30 de enero de 1941
Comisión Gestora

1 ingreso, cuando por turno corresponda, en la Residencia Pro-

|U de Ancianos de San Isidro Labrador, por justificar documen-
ínte reúnen las condiciones reglamentarias. .
.83. Acceder a lo interesado por la ex alumna del Colegio de

tz, Juliana García Ruano, concediéndole el premio de 125 pesetas

Lotería Nacional que le correspondió durante su permanencia en
ilegio, y en razón a haber contraído matrimonio.
84. Autorizar a la Dirección del Colegio de San Fernando para
¡rar, por gestión directa, un mulo con destino a aquel bstablea-

to, en sustitución del que existía, y cuyo costo aproximado de

í pesetas, se abonará con cargo al concepto 244, «Gastos índeter-

flos», "del vigente Presupuesto de Gastos. :• _•
'.

fe- Quedar enterada de la Orden del Ministerio de Hacienda,

\ que se restablecen, a partir del quinto sorteo de la Lotería na-

idel año 1941, los cinco premios de 125 pesetas cada uno que

le adjudicarse a cinco doncellas acogidas en los Establecimientos
Beneficencia Provincial de Madrid, al igual que se venia na-

b con anterioridad al 18 de julio de 1936 ; constando en acta ia

icción de la Corporación y acordándose votos de gracias para ei

o. Sr. Ministro de Hacienda e limo. Sr. Director general de

fe y Monopolios. . . , ,
-*\u25a0 Acordar que con requerí miento para conformidad o repa-
n plazo máximo de treinta días, se dé traslado a la bmpresa

ataria de la Plaza de Toros del estado de situación económica
ate entre dicha entidad y la Corporación, y de la necesidad de

ímplimiento a lo estipulado en la cláusula 27 del contrato de

dp, según el informe de la Intervención de Fondos, lecha 20

«embre último. „ .,
B?* Acordar que por la Presidencia de la Corporación, se ___*-

del Excmo. Sr? Ministro de Industria y Comercio que, median-
Pomisión. Reguladora del Algodón, se reserve a esta Diputación

"dad del milmo indispensable para la confección de prendas y
os necesarios a los Establecimientos benéficos, autorizando,

Juego, el gasto que por tal concepto se produzca, siempre que

Bita el crédito que para vestuario, ropas de cama, etc., tigura

Presupuestos de los respectivos Establecimientos, a reserva de

aplicando supletoriamente a este personal lo establecido en el artícu-

lo 18 del vigente Reglamento de Empleados.

170. Aproo/ir corncia cíe es<ai

Subalternos de esta Corporación, pa pro* ubri s vacantes

determ :n,*i(i;.
-

jlramz e ol

¡ente, fecha de vigen-
.cender a Porteros se-

onada Cor-

poración, y en vigor desde i•

cia del nuevo Presupuesto ¡y
enero <

üffPWüra halier de .S-ooo pesetas. .*> I..s torteros terceros oon

Plácido Casado Negredo y don Manuel Valere de Pablos ; a Porte-
,„_ _«•_*__*.. ron el haber anual de 4-75" pesetas, a los Porteros cuar-

su viril

tos don Manuel Sánchez González. \u25a0—*~****^^^___i^^^m
dez v don Ángel Vara Hoyos, y a Porteros cuartos, con 4.500 \u25a0 -1

v Pn l-_s tres vacantes m,e provienen d,* resultas de las catcgqnamUal

ilvado

t^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_m'A plazca de nueva creación en ia
-
|

\u25a0|BBrBmia^or<Iol^>am:isco Pesiana Raboso-destiluídcj
I-Sd de expediente de depuración-, a los Porteros quintos don]
íua^ Sancho KriTández, doí Gerardo Fernández Tagle, don JoJ("iudez Parra v don Felipe Otero Gómez \u25a0 todos eUgg.^^
v derecho a percepción de haberes en las nueva-, \u25a0 .„ \u25a0

_,_, _ í-vrenrión de don luán Sancho l-ernáffie^.^^^™PreSU^nl;ievaca^ originada con anterioridad, se le rc^M
corresponderle vacante q g ¡ lm(^i
t.guedad en el «£° *^£Porteros quintos, con la misma antigüedad

TTTe'n ro "onLrmidad co'n lo va resuelto por acuerdos dJ
f Gorooración <,ue les han reconocido tal derecho, a los Subalternos
la Corporación <Vf Morcillo, Guarda del antiguo cementerio del„„„An,on,0 «^T"^..i-,, „ V„,ilan_ rte^ü
del 11 i

''"' ''" |"^yi||^^^JMMMBB

riores y en la originada con

\u25a0gonas que se les

gencia del nuevo
1 qu. por

___P^ 'don Gaspar vai-

Wl'r ', Peón campero del Servicio de Vías y Obras prov.n-
verde García, Peón canune ¡ón de leo sue]do que Ie
ciales, 'a^nc,ón,dner^vo de i<¡p. computándole, a estos efectos.
fué impuesto en 2orSdo con anterioridad a la fecha de su san-

S^iTtSSS Paciarios de Alcalá de Henares, y duranle
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AYUDANTÍAMILITAR bres de los padres: ManueuTT"na. 'Naturaleza: Madrid P u te-
nacimiento: 5 de abril de ÍSr de

Folio y año deinscri^g.-
1939. Numero: 180. Nomhr! 492"
llidos: Joaquín Sancho r

y ?pe'Nombredelspadre^Migu^2-
Naturaleza: Madrid Fechl T y

-
miento :30 de junio de i92a2denaci-F°h° 7 añ0 de inscripción- IQ»1938. Numero: 295. Nombre Y.
Uidos: Isidro P$ G^rf^de los padres: Julio y Juana. Sraleza : Madrid. Fecha de nación'to: 30 de agosto de 1922.Cádiz, 23 de abril de 1941 .—gj «
gundo Comandante (firmado) —\\¿
to bueno : El Comandante de Mari"na, José de Dueñas.

'de la Marinería de la Armada:
Número 1•

—
Juan de la Fuente Hal-

cón, hijo de Alejandro y Manuela,
nació el 17 de marzo de 1922 , natural
@e Madrid, provincia de ídem.

Palma, 7 de abril de 1941.—El
jC. de N. Comandante Militar de Ma-
rina, Angeljáudenes Barcena.

(G. C—1.276) (B.—5.246)

COMANDANCIA MILITAR DE

MARINA DE ALICANTE DE MARINA

Provincia marítima de Asturias
Distrito marítimo de Villajoyosa

Relación definitiva de los inscrip-

tos alistados en este Distrito marítimo
en el presente año de 1941 para el
reemplazo de 1942» levantada en cum-
plimiento de lo que preceptúan los ar-
tículos 51 de la Ley y e} 114 del Re-
glamento de aplicación :

Número de orden: 21. I.M.: fo-
lio, 84-1938. Nombres de los inscrip-
tos: Ismael Liria Ymiesta. Nombres
de los padres :padre, Gregorio ;ma-
dre, Patrocinio. Naturaleza y vecin-
dad: Chamartín de la Roba \Ma-
drid). Fecha de nacimiento :día, 18 ;
mes, diciembre; año, 1922. Profe-
sión :marinero.

TROZO DE AVILES

Alistamiento de íg^i.—Reemplazo
de 1942

Provincia a cuya demarcación per-
tenecen los pueblos de naturaleza de
los individuos que fueron alistados, al
objeto de que sean excluidos de los
alistamientos y sorteos del Ejército :

COMANDANCIA MILITAR DE
MARINA DE SANTANDER

Madrid.—Núm- del reemplazo, 3.
Nombres y demás circunstancias:
José López y López, hijo de Jesús y
Genoveva, natural de Madrid y veci-

no de Aviles ;nació el día 2 de junio
de 1922, a las once horas.

Aviles,- 18 de abril de 1941.—ElCo-
mandante del trozo (firmado).

Departamento marítimo del Ferrol
del Caudillo

Relación de inscriptos de marina
'de esta provincia marítima compren-

didos en el alistamiento para el re-
emplazo de 1942 de Marina, nacidos
en la provincia de Madrid, y que se
publica a los efectos señalados en el
artículo 114 del Reglamento' de Re-
clutamiento de la Marinería de la Ar-

(G. C-1.277) (B.—5.242)

Villajoyosa, a 14 de abril de 1941.
El Ayudante militar de Marina, Jai-
me Zaragoza.

<G. C—1.381) (B.—5*303) SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DEL MERCURIO

mada (G. C—1.275) (B.—5*245) COMANDANCIA MILITAR DE Se convoca a Junta general ordina-
ria a los señores accionistas/ para el
día 23 del actual, a las diecisiete ho-
ras, en, el domicilio social, con el fin
de dar cumplimiento a cuanto se de-
termina en los artículos 13, 24, 28 y
demás concordantes de los Estatutos

Inscripción : Folio, 334 ;año, 1940.
Nombre y apellidos :Fernando Rodrí-
guez Ruiz. Padres: Antonio y Ma-
rina. Naturaleza: Pueblo, Madrid;
provincia, ídem. Nacimiento: Día,
30; mes, jü.lio; año, 1922.

MARINA DE CÁDIZ

COMANDANCIA MILITAR DE
MARINA DE CÁDIZ Trozo de Cádiz

Relación . de los inscriptos de este
Trozo y alistamiento del presente
año, nacidos en la provincia de Ma-
drid:

Trozo del Puerto de Santa María
sociales

Trozo de Laredo Relación de los inscriptos de este
Trozo del alistamiento actual, naci-
dos en la provincia de Madrid :

El depósito de acciones deberá ha-
cerse dentro del plazo reglamentarle
en la Caja social o en el Banco Espa
ñol de Crédito.

Folio y año de inscripción : 96-
1939. Número: 31. Nombre y apelli-
dos: Luis Cortés Laural. Nombres de
los padres: ... y Luisa. Naturaleza:
Madrid. Fecha denacmúentc^r-^ie
octubre de 1922M

Inscripción : Folio, 72 ; año, 1940.
Nombre y apellidos: José Gutiérrez
[Tapia. Padres :Desconocido y Tere-

sa^Naturaleza *. Pueblo, Madrid ;pro-
Bdem. Nacimiento : Día, 4;

Número del reemplazo: 44. Folio
y año de inscripción : 79-1940. Nom-
bre y apellidos :Eulogio Caliani Fer-
nández. Naturaleza: Madrid. Provin-
cia :Madrid. Nombres de los padres :
Manuel y Rosario. Vecindad: Jerez.
Fecha del nacimiento : día, 5; mes,

Madrid, a primero de mayo de ra
novecientos cuarenta y uno.

vuncia

mes, mayo ;año, 1922 WFí inscripción : 236^
Í940. Número : 79. Nombre *-j ape-
llidos : José Vázquez de Castro Sar-
miento. Nombres de las padres :José
María v Concepción. Naturaleza:

El Presidente del Consejo de
Administración,

Arsenio Martínez de Campo;
(A.—1-1.728)

Santander, 25 de abril de 1941.—
El Jefe del Detall, P. I.(firmado).

(G. C—1.345) agosto ;año, 192.2
Puerto de Santa María, a 9 de abril

de 1941.
—El Comandante del Trozo,

Carlos de Pineda.
—

Visto bueno : El
Comandante de Marina, José de Due-

\u25a0^^^^•^^\u25a0^•i.^*^****!^**^********-**!-***'*' Madrid. Fecha de nacimiento :15 de
enero de 1922.El BOLETÍN OFICIAL de la IMPRENTA PROVINCIAL

Folio y año de inscripción: 515-
1940. Número: 128. Nombre y ape-
llidos :Ramón Díaz Alonso. Nom-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52provincia de Madrid, se publica ñas

diariamente, excepto los domingos G. C —1*277) \u25a0 (B—5*244) TELEFONO 53202

Comisión Gestojía SESIÓN DE '12 DE FEBRERO DE 1941

el cual no percibió el 50 por 100 de su haber, prevenido en el articulo

43 del vigente Reglamento de Empleados.
172. Declarar de aplicación, a favor del Cortador de carnes don

Rogelio Parrondo Cosmen, el acuerdo de esta Comisión Gestora de
6 de julio de 1939, y, en su virtud, reconocerle el derecho al percibo
de los haberes' que no pudo hacer efectivos durante el tiempo de su
cesantía, decretada por la Gestora roja.

tigación de cédulas, por no estar en el ánimo de la Corporación a

gerse a fórmulas de cesión de este Servicio distintas de las que act ,

mente utiliza con sus propios elementos, y funcionarios.
177. Desestimar, por improcedente, requerimiento notarial

tuado por «Metro Goldwyn Mayer Ibérica», S. A., con fecha 2 w \u25a0

viembre de 1940, en relación con la enajenación del inmueble
calle de Fomento, número 2 7 p *Jen

178. Quedar enterada del Decreto del Excmo. Sr. fres^
por el que se autoriza a la S. A.«Gas Madrid» para PermUíar'
metros de tubo de hierro galvanizado de una pulgada de ú1^^ "f
supresor de gas inservible existente en el Hospital rro*.

al Almacén central de víveres, con. carácter even-
Ransmqeello suponga, por lo tanto, creación ni provisión de car-
go), y a propuesta del señor Visitador del Servicio de Abastos, a don

Jerónimo Jiménez Santos, con la retribución a razón de 500 .pesetas
mensuales, con cargo a las consignaciones destinadas al expresado

173

convenir así al servicio. . '

t ran.¡
179. Acceder a lo solicitado por don Rogelio fue ríe*,

lo, en representación de la Casa «N. U. M.A.», -V declara
"

injst
a su favor el importe de las 40 camas y 100 camas-cunas fi
das al Colegio de Nuestra Señora de las Mercede s, previ

ción de la entrega, extendida por la Dirección del üole&c¡
' _ c,

dolé el depósito de 3.350 pesetas hasta que las circ"n £n |a su?"
atraviesa el mercado permitan a la Casa «N. U. M . •

tantas
ción de las 100 camas-cumas de tubo de metal por <

tubo de acero. . . confprnv':
180. Declarar exenta de subasta y concurso, en re

con lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto frov m¿nt0 ¿t

ción con los 164 y 165 del Estatuto Municipal ?_*** y_ acoras
de juliode 1924, la adquisición de un aparato de "a^^¿0 la ur£
en sesión de 13 de diciembre de 1940, por haberse Ju^stnJ¡cj0 a¡ efe***'
cia y necesidad de su adquisición en el expediente 1 Médico*-

181. Acceder a lo solicitado por vanos Fr.°"¡uídoS en el P<
esta Beneficencia y, en su virtud, acordar sean tn £ j|.

torio oficial de Farmacia los siguientes ProduCt(yacuna anúg0^
«Anatoxina estafilocócica» ; «Ducrey-vacuna» ; «

n0Cód*cá'cica» ; «Vacuna antipiógena» ; «Neovacuna a" !*aboratorio P3**^
vacuna antipiógena», y «Cat-Gut Pascall», del L'

Sarrias, de calibre 00 a 6 inclusive. . Merino P'
182. Acceder a lo solicitado por Fermina

-
conceda

toria y Josefa Simona Bravo, y Andrés Muñoz .

174. Aprobar propuesta de la J unta Administrativa del impues-

to de Cédulas personales, y, en su virtud, nombrar temporeros del
aludido Servicio a don Agustín Barcenas Reus, don Ignacio Gonzá-
lez Ruiz, don Antonio Olariaga San Martín y don Ildefonso Ramos
Calzada, con la retribución que actualmente percibe el personal even-
tual del Servicio de Cédulas, a cargo del correspondiente concepto del
capítulo V, «Gastos de Recaudación», y adscribir al grupo de Cobra-
dores, con carácter eventual, al temporero don.' Francisco Guevara, en
las condiciones señaladas para dichos Cobradores.

175. Asignar una retribución complementaria, a razón de pe-
setas 3.000 anuales, a los funcionarios que desempeñen Jefaturas de
Sección, con cargo al crédito que, especialmente para reorganización
de plantillas y Servicios, se consigna en el capítulo VI, artículo
cuarto del vigente Presupuesto ;entendiéndose dicha asignación con
efecto desde primero de enero del año actual, que tiene carácter pro-
visional, supeditada a la reorganización de servicios y computable
en relación con las asignaciones que, en orden al personal admi-
nistrativo, se acuerden con carácter general*

Servicio

Sesión del día 12 de febrero de 1941

176. Desestimar instancia de don José García Méndez, intere-
sando se le adjudique el servicio de administración, cobranza e inves-


